
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00041280- -UNC-ME#FP, EX 2022-00160983 – UNC- ME#FP

 
VISTO

La RD-2022-344-E-UNC-DEC#FP que otorga prorroga de regularidad a la estudiante María Constanza Carranza
Coronda, DNI: 37.096.184, para la asignatura Psicología Social y

la RD-2022-345-E-UNC-DEC#FP que otorga prorroga de regularidad a la estudiante Iris Lisdenia Acosta Acuña, DNI
18.865.487, para las asignaturas Psicología Sanitaria y Metodología de la Investigación Psicológica y

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario la RD 344 y la RD 345 se emitieron de manera duplicada y que corresponde dejar sin
efecto la RD-2022-350-E-UNC-DEC#FP y la RD-2022-348-E-UNC-DEC#FP que constituyen los duplicados de las
resoluciones mencionadas.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto las RD-2022-348-E-UNC-DEC#FP y la RD-2022-350-E-UNC-DEC#FP

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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